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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡entat, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV

y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 Íracción V|,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así como 4,51 fracción
ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[

expediente número PAOT-2019-4012-SPA-2494 relacionado con la denuncia presentada ante este
organ¡smo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, Ios siguientes hechos:

(...) lo emisión de ruido producido presuntomente durante el func¡onom¡ento de un estoblecimiento
ubicodo Av. Poseo de los Polmos No.520, Col, Lomos de Chopultepec, Del. Miguel Hidolgo, en el cuol
conforme o lo Normo Ambientol poro el Distrito Federol NASF-005-AMBT-2013, que estoblece los
condiciones de medición y los límites móximos permisibles de emisiones sonoros de aquellos octividodes o
g¡ros que poro su funcionomiento ut¡l¡cen maqu¡norio, equipo, instrumentos, herrom¡enta ortefoctos o
instolociones que generon em¡siones sonoras ol ombiente sobre poso esos /ímites. En el locol 520 de
nombre BLEND. Entre los horor¡os 11:00 PM o 4:00 AM, los díos jueves, viernes y sóbodos (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de ta denuncia presentada, se realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo con
los artícutos 15 BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de [a Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismo que consta en e[

expediente at rubro citado.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México es
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considerada autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre I

que se admitió a trámite [a denuncia ciudadana.
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A[ respecto, el artícuto 123 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distr¡to Federal señala
que todas las personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido establecidos en

las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietar¡os de fuentes
que generen este contaminante, están obtigados a instalar mecanismos para su mitigación.

Asimismo, la norma apticabte en materia de ruido es la NADF-OOS-AM BT-2013, que estabtece las

condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas
actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o instalaciones que se encuentren en eltos, o por las obras o actividades que

en ellos se realicen, produciendo de forma continua o discontinua emisiones sonoras; misma que

señala que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a tas

20:00 horasy de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denuncia.

En este sentido, a efecto de determinar si las

emisiones sonoras referidas en la denuncia,
rebasaban los límites máximos permisibles

establecidos en la Norma NAD F-005-AM BT-2013,

se solicitó a [a Dirección de Estudios y
Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Procuraduría, [evar a cabo un estudio de
emisiones sonoras desde et punto de denuncia;
sin embargo, mediante acta circunstanc¡ada,
personal adscrito a dicha área informó que [o
anterior no fue posible, debido a que una vez

constitu¡dos en e[ punto de denuncia, a la fecha y
hora en que la persona denunciante manifestó
que se presentaban las emisiones sonoras, estás

no fueron constatadas por el persona[ actuante,
toda vez que et estabtecimiento mercantiI objeto
de investigación no se encontraba en

funcionamiento.

Por lo anterior, mediante oficio se sot¡citó a [a persona
probtemática denunciada y de ser así, precisara los días y h
de reatizar e[ estudio de emisiones sonoras correspondie
mediante correo etectrónico, que las emisiones sonoras p
denominado "Blend" continuaban, presentándose los día

denunciarite informara si continuaba [a

orarios en que ésta se presentaba, a efecto
nte; al respecto, dicha persona manifestó
rovenientes deI establecimiento mercantil
s j ueves, viernes 
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Posteriormente, con [a finalidad de concertar una cita para la realización del estudio de emisiones
sonoras correspondiente a[ establecimiento objeto de investigación, personal adscrito a esta entidad
se comunicó a[ tetéfono proporcionado por ta persona denunciante, siendo atend¡do por una persona
del sexo femenino, quién refirió que [a persona que Ingreso la denuncia ya no laboraba en e[ sitio,
aunado a que los eventos motivo de [a denuncia ya no se habían presentado.

Por lo antes expuesto, esta entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal aI no constatar irregularidad
en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. No se constató [a generación de emisiones sonoras derivadas de lo eventos llevados a cabo en

el estabtecimiento mercantil denominado "Blend", ubicado en Avenida Paseo de tas Palmas
número 520, colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidatgo.

2. La Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Procuraduría, informó
que no fue posible [evar a cabo e[ estudio de emisiones sonoras solicitado, debido a que

durante [a ditigencia no se percibieron emisiones sonoras, toda vez que el estabtecim¡ento
denunciado no se encontraba en funcionamiento.

3. Se soticitó a [a persona denunciante informara si continuaba la probtemática denunciada y de

ser así, precisara los días y horarios en que ésta se presentaba, a efecto de realizar el estudio de

emisiones sonoras correspond iente; a[ respecto, dicha persona manifestó mediante correo

etectrónico que los hechos denunciados aún continuaban presentándose.

4. Personal adscrito se comunicó a[ teléfono proporcionado por [a persona denunciante, siendo

atendido por una persona del sexo femenino, quién refirió que la persona que ingreso [a

denuncia ya no laboraba en e[ sitio, aunado a que los eventos motivo de la denuncia ya no se

habían presentado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en e[ ámbito de sus respectivas compet
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

.RESUELVE--.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad
de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a [a persona denunciante.-*

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de
Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México; así como 51 fracción XXll de su Reglamento.-------------
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